
Sección I - Administración Local
Municipio

Ayuntamiento de Moraleja
 
EDICTO. Cesión de Uso de Local  a favor de La Unión de Extremadura,
 
 
Exp. 80/2016
 
El Ayuntamiento de Moraleja tiene previsto ceder a “La Unión de Extremadura”, el uso de local
sito en calle Ronda de los Molinos, n.º 4 (sede de la antigua Cámara Agraria).
 
Lo que se somete a información pública y audiencia de los interesados por un periodo de 20
días, a efectos de reclamaciones y sugerencias.
 

 
Moraleja, 3 de mayo de 2017
Julio César Herrero Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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